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EXPE D I ENTE : TJA/1 aS,l 27 81 2023

ACTORA:
  

AUTORIDAD DEMANDADA:
Presidenta Municipal Constitucional del
Ayuntamiento de Temixco, Morelosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino
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Cuernavaca, Morelos a seis de noviembre del dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos del expediente número

TJA/1a5t278t2023.

Síntesis. La parte actora impugna
l. El acuerdo   por el que se le concede
pensión por jubilación, emitido por el Cabildo del Ayuntamiento de

Temixco, Morelos, en la Sesión Ordinaria del 05 de octubre de

2022, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

6149, de fecha 14 de diciembre de 2022.
Se decreta el sobreseimiento de ese acto respecto de las

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja'153 a 157 vuelta del
proceso.
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EXPEDTENTE r )A/ 1eS / 27 8 / 2023

autoridades demandadas, al actualizarse la causa de
improcedencia que establece el artículo 37, fracción XVl, en
relación con el artículo 12, fracción ll, inciso a), de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
ll. La resolución negativa ficta en que incurrieron las autoridades
demandadas respecto del escrito con sellos de acuse de recibo
del 29 de mayo de\2023.
Se determino que se actualizó la causa de improcedencia prevista
en el artículo 37, fracción Xlll, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

RESULTANDOS.

1.-   , presentó demanda el 31 de
octubre de 2023, siendo prevenida el 08 de noviembre de 2023.
Se admitió el 12 de enero de 2024.

Señaló como autoridades demandadas

a) PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTTTUCTONAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS

b) oFlctAL MAYOR DEL AYUNTAMTENTO DE
TEMIXCO, MORELOS.

c) DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS y
RELACIONES LABORALES DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.2

Como acto impugnado

"[...] la NEGATIVA FICTA, pues esfa se configuro al existir
el silencio de la autoridad, que recae a mi solicitud de fecha
29 de mayo de 2023, que Ia suscrita realice a /as
autoridades demandadas, la   
Presidenta Municipat constitucional de Temixco, Morelos,
con copia a la ofícial Mayor y at Director de Recursos
Humanos ambos det ayuntamiento constitucional de
Temixco, Morelos, de manera precisa, pacifica, respetuosa
a efecto de que, por ser mi derecho solicite el pago de las
prestaciones que contempla ta Ley de prestaciones de
seguridad social de /as lnstituciones poticiates y de
Procuración de Justicia del sisfema Estatal de seguridad
Pública, del estado de Morelos.,(Sic)

I

2

2 lbidem
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Como pretensiones:

1) "En contra de /as autoridades seña/adas como
demandadas; gue en sesró n de cabitdo se siruan a
otorgarme mi grado inmediato así como de percibir Ia
remuneración que le correspo'nda de acuerdo a mi
nuevo grado jerárquico, mismo que deberá ser et de
POLICIA PRIMERO, ya que como se acredita con mi
hoja de servicíos la suscrita preste mis servicios como
Policía Segundo, en el Ayuntamiento de Temixco, por
25 años y 9 meses de seruicio efectivo y de manera
ininterrumpida, con Io que se acredita que la suscrita
estoy dentro de ta hipótesis del artículo 211 del
Reglamento del Seruicio Profesionat de Carrera Policiat
para el municipio de Cuernavaca Morelos, y 295 del
Reglamento de Seruicio Profesional de Carrera Poticiat
para el Municipio de Jiutepec, Morelos, mismo gue se
aplican por homotogación de criterios.
Solicitando a este H. Tribunal que todo el tiempo que
dure el presente juicio y el tiempo que ha transcurrido
desde que pase a serpersonal pensionado, esfo desde
el 01 de enero de 2023, se me pague de manera
retroactiva dicho aumento.

2) Se conde ne a las autoridades demandadas a: EI pago
correspondiente de la prima de antigüedad,
Se condene a |as demandadas al pago de la prima de
antigüedad que es /a cantidad de $128,197.92 PESOS.
Sa/vo error aritmético.

t ..l
3) Pago de las cuofas obrero patronales que fueron

omitidas por concepto de seguridad social.
EI pago de /as cuotas que fueron omitidas al Instituto
Mexicano det Seguro Socra/ y/o at tnistituto de Seguridad y
Seruicios Socia/es de /os Trabajadores del Estado de
Morelos, por todo et tiempo que duro Ia relación laboral con
ese ayuntamiento esfo desde mifecha de ingreso s:iendo el
día 01 de abril de 1997 hasta el dia 01 de enero de 2023,
lo que acredito con Ia documental publica consistente en
hoja de servicio, al tener esta la calidad de institución

obligada [...].
4) Et pago de las cuotas que fueron omitidas at lnstituto

de Crédito para los Trabajadores al Seruicio del
Gobierno det Estado de Morelos, por concepto de
acceso a crédito para obtener una vivienda u otros
beneficios de carácter material.
Et pago de las cuotas que fueron omitidas at lnstituto de

Crédito para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del
Estado de Morelos, por todo el tiempo que duro ta relación

laborat con ese ayuntamiento esto desde mi fecha de
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EXPEDT E NTE T J A/ 125 / 27 8 / 2023

ingreso siendo el día 01 de abril de 1997 hasta el día 01 de
enero de 2023, al tener esta Ia calidad de institución
obtigada [...].

5) EI pago de Ia diferencia que corresponda por concepto
de despensa familiar mensual.
El pago de la diferencia del concepto de despensa familiar,
ya que el artículo 54 fracción lV de la Ley del Seruicio Civil
del Estado de Morelos, y así mismo el artículo 28 de Ia Ley
de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal
de Seguridad Pública, establecen que el pago por concepto
de despensa familiar tendrá que ser de un monto na menor
a siete salarios mínimos vigentes de manera mensual, sin
embargo dicho concepto el cual en su momento se me
pagaba, no cumplía con lo establecido en la norma, ya que
se realiza un pago por el concepto de despensa familiar de
$300.00 pesos quincenal, es decir mensualmente un pago
de $600.00 pesos, siendo esto un aproximado de tres
salarios mínimos vigentes, incumpliendo lo que indica Ia
norma al establecer que no podrá ser inferior el pago de
despensa familiar a siefe salarios minimos, es decir el
monto mínimo mensual que debí haber recibido de pago
por este concepto es de $1,452 0B (mil cuatrocientos
cincuenta y dos pesos 08/100 m.n.), por lo cual pido que se
realice el pago de las diferencias de esfe concepto pcr todo
eltiempo que duro la relación laboral.

6) El pago de /as vacaciones proporcionales.
El pago de las vacaciones que la suscrita no disfrute y que
deben ser pagadas por esta autoridad, al no haber
disfrutado de mi periodo vacacionalsorrespondiente ar año
2022.

7) EL pago de Bono de riesgo de servicio que hasta ahora
se rne adeuda.
EI pago de bono de riesgo a que se refiere el artícuto 4
fracción Vtt, y 29 de la Ley de Preslaciones de Seguridad
socra/ de /as lnstítuciones Poticiales y de procuración de
Justicia del sistema Estatal de seguridad púbtica, puesto
que Ia suscrita en todo mi tiempo que laboré de forma
activa para el ayuntamiento, no recibí et pago de dicho
bono por parte de la autoridad, a razón de tres días de
salario mínimo general vigente de manera mensual.
Dicha prestación me debe ser pagada retroactivamente y
otorgada como parte integral de mi pensión por jubilación
toda vez que constituye un derecho p,ara el personat policial
y una obligación legal para las instituciones policiales, por
lo que corresponde a la cuantificación ciet monto que se me
adeuda por dicha prestación esta deberá realizarse desde
que ingrese a laborar a la corporación policiat del
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, es decir, por todo el

4
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tiempo que subsistió la prestación del seruicio, así coma la
suma subsecuente que se vayan generando hasta que se
dé cumplimiento absoluto a Ia sentencia definitiva que se
Ilegue a dictar en el presente juicio.

8) El pago de ayuda para pasajes y/o transporte que hasta
ahora se me adeuda.
El pago de ayuda para pasajes que contempla Ley de
Prestaciones de Segurídad Socia/ de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfem a Estatal
de Seguridad Pública en su arfículo 4 facción Vlll y 31, y 51
aparfado g del Reglamento del Seruicio Profesional de
Carrera del municipio de Temixco, Morelos, puesto que
nunca recibí dicho apoyo por parte de la autoridad, es decir,
por cada día de seryrcios que preste en la institución
policial, se me debera pagar ta ayuda de pasajes cuyo
monto diario será calculado por Io menos en razón de diez
por ciento del salario diario mínimo general vigente." (Sic)

2.- Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a la demanda promovida en su contra.

3.- La parte actora no desahogó la vista dada con la contestación
de demanda, ni amplió su demanda.

4.- Por acuerdo de fecha 20 de mayo de 2024, se abrió la dilación
probatoria. El 05 de junio de 2024, se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 01 de julio de

2024, quedó el expediente en estado de resoluc¡ón.

CONSIDERANDOS.

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los artículos 116, fracción V, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

1, 3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a),

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 1, 3, 7 , 85, 86, 89 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.
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II. PRECISION Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

Previo a abordar lo relativo a la certeza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de Io
d,ispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86, fracción l. de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; debiendo
señalarse que para tales efectos se analiza e inter.preta en su
integridad la demanda de nulidad3, sin tomar en cuenta los
calificativos que en su enunciación se hagan sobre su ilegalidada;
así mismo, se analizan los documentos que anexó a su demandas,
a fin de poder determinar con precisión el acto que impugna la
parte actora.

La parte actora señaló como acto impugnado

L "[...] la NEGATIVA FICTA, pues esfa se configuro al existir el
silencio de la autoridad, que recae a mi solicitud de fecha 2g de
mayo de 2023, que Ia suscrita realice a las autoridades
demandadas, /a  , presidenta
Municipal Constitucional de Temixco, Morelos, con copia a la
oficial Mayor y al Director de Recursos Humanos ambos del
ayuntamiento Constitucional de Temixco, Morelos, de manera
precisa, pacífica, respetuosa a efeclo de que, por ser mi
derecho solicite el pago de las prestaciones que contempra la
Ley de Prestaciones de seguridad socra/ de las Instituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sisfem a Estatal de
Seguridad Pública, del estado de Moreios."(Sic)

Sin embargo, s€ deben de armonizar los datos
contenidos en el escrito de demanda y se fije un sentÍdo que sea
congruente con los elementos que la confcrman, tomando en
cuenta que la demanda constituye un todo que debe analizarse en
su integridad a efecto de dilucidar ras verdaderas pretensiones
sornetidas a litigio, pues sí del anárisis integral del escrito de la
demanda se llega af conocÍmiento de que, aunque no de manera
formal, en el capítulo especiar, se señale un acto impugnado,
resulta correcto su análisis, a fin de no dejar en estado de

3 lnstancia: Plenr. Fuente: Semanario Judicial de la Feleración y su Gaceta, Nouena Época. Tomo Xl, abril de 2000.Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro éoolos. DEMATiDA DE AMpARo. DE3E sERINTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.
4 lnstancia: segunda sala. Fuente: sernanario Judicial de la Federación, séptima Época. Volumen 1g rercera parte.
líg. 199 resis de Jurisprudencia e. Acro REcLAMADo. su exrsr¡ñcrÁ orsÉÉiaMiñÁnéL iru üünn Er.tCUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBR= SU CONSTITUCIONALIDAD.5.Novena Época' ReEisiro: 178475.lnstancia: Tribunáles colegiados de circuito. -urisprudencia. Fuente: semanario
{9ig'-'.1.!: la Federa:ión y-.Y.93g9ta, XXl, mayo de 2005. [ñateria(s): c¡v¡1. res s: xVlt.zo.c.r. Lio eag-ina: tzosDEMANDA EN EL -ulclo NATUML. rl rSruo¡o r¡rrecnal'óeee coN,pnENDER Los DocuMENTosANEXOS.
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indefensión a la parte actora, toda vez que la demanda de nulidad
debe contemplarse como un todo.

Del análisis integral al escrito de demanda, se determina
que los actos impugnados son:

l. El acuerdo por el que se le
concede pensión por jubilación, emitido por el
Cabildo del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en la
Sesión Ordinaria del 05 de octubre de 2022,,

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6149, de fecha 14 de diciembre de 2022.

Toda vez que en la primera pretensión solicita que se le
debe otorgar el grado inmediato superior, así como percibir la

remuneración que le córresponda a su nuevo: $rado jerár:quico,

que debe ser de Policía Primero, porque prestó sus servicios por

25 años, y 09 meses de servicios efectivo como Policía Segundo,
por tanto, se determina que impugna el acuerdo de pensión citado.

ll. La resolución negativa ficta en que incurriero,n las
autoridades demandadas respecto del escrito con
sellos de acuse de recibo del 29 de mayo del2023.

La existencia del primer acto impugnado, se acredita

con la documental pública, consistente en copia certificada del

acuerdo  emitido por el Cabildo del
Ayuntamiento deTemixco, Morelos, en la Sesión Ordinaria del
05 de octubre de 2022, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6149, de fecha 14 de diciembre de

2022, consultable a hoja 65 a 67 del procesoB, eñ ef que consta

que a la parte se le concedió pensión por jubilación, a razón del

8}o/o de su último salario, que serÍa cubierta de forma mensual,

con cargo a la partida destinad a paru pensiones y jubilaciones; la

que se incrementaría de acuerdo con el aumento porcentual al

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos;

integrándose por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el

aguinaldo compensación de fin de año o aguinaldo; de acuerdo a

lo dispuesto por los artículos 66, de la Ley del Servicio Civil del

TRIEUNAL DE JUSNCIA ADMINISIMTIVA
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6 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley:de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado ninguna

de las partes en cuanto a su alcance y oontenido en términos del,artículo 60 de la Ley de la mater¡a.
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Estado de Morelos y 27 , del Reglamento para el otorgamiento de
Pensiones a Trabajadores y Elementos de seguridad Pública
Municipal del Ayuntamiento de Temixco, [/lorelos.

La existencia del segundo acto impugnado se acredita,
conforme a los siguientes razonamientos.

El silencio administrativo es una figura jurídi,:a del
Derecho Administrativo prevista para los supuestos en que la
Adminisrración no resuelva en el plazo establecido en los
procedinnientos administrativos cualquiera que sea su forma de
iniciación7.

Este silencio administrativo trae
negativas o positivas, que la ley le da.8

consecuenctas,

En el caso que nos ocupa, se analiza el silencio
administrativo que tiene como consecuencia una respuesta
negativa a la petÍción de la parte actora y que la consideraremos
como negativa ficta.

La administración pública es el conjunto de órgancs que
auxilian al Ejecutivo en el cumplimiento de sus atribuciones que,
entre otras, comprende la administración de los recursos públicos
para satisfacer los intereses generales. En el desarrollo de su
actividad, la administración pública establece di'¡ersas relaciones
con otros órganos del Estado, por ejemplo, con el Legislativo, al
presentar un proyecto de presupuesto de egresos para determinar
la suma de dinero que debe destinarse a cada uno de los sectores
de la sociedad o bien, con el Judicial, si los actos que realiza son
sometído's a la jurisdicción, de éste. Además, la actividad
administrativa del Estado ro lleva a relacionarse con los
gobernados, con quienes surge una serie de derechos y
obligaciones recíprocos, que debe protegerse por el orden jur,ídico
con la finalidad de salvaguardar la seguridad jurídica.

uno de los medios por los cuales se garantiza que las
relaciones entre la administración pública y los gobernadcs se
conduzcan dentro del marco de legalidad lo constituy e el ,,derecho

7 consulta realizada en la página http://www.enciclopedia-juridica.bizl4.comtdlsi encio-administrativo¡silencio-administrativo.htm, el 24 de octuble ae ZóZ¿.8 Martínez Morales, Rafael l. Diccionarios Jurídicos Temáticos: Derecho Adr¡:inist-ativo. volumen 3. SegundaEdición. oxford University Press.2000. Pág.261, consulta realizada el 24deoctubre le2e24.
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de petición", consagrado por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 8o., y que consiste en el
derecho fundamental de toda persona a'obtener respuesta a las
peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y respetuosa,
a las autoridades.

En ese artículo constitucional se establece el "derecho de
petición", que consiste en que todo gobernado pueda dirigirse a

las autoridades con la certeza de que recibirá una respuesta por
escrito a la solicitud que formula. En realidad, el derecho de
petición no se limita únicamente a la facultad de pedir algo a la
autoridad, ya que el derecho humano que consagra aquel
precepto, bien lo podríamos denominar derecho de respuesta o

más precisamente "derecho de recibir respuesta", pues la

Constitución otorga la facultad de exigir jurídicamente que la

autoridad responda a la petición que se le hace. En términos
generales, el derecho de petición se refiere al requerimiento que

hace el gobernado para que la autoridad, de modo congruente,
atienda y dé contestación por escrito a la solicitud del peticionario.

El derecho humano de petición, además de constituir un

derecho de rango constitucional, susceptible de exigir su

cumplimiento, en términos del artículo 80., de la Constitución
Federal, por medio del juicio de amparo ha sido revestido de otras

consecuencias en el ámbito del derecho administrativo, como

enseguida se explica.

La institución jurídica que ahora nos ocupa, constituye un

efecto jurídico que el ordenamiento legal atribuye al silencio

administrativo, es decir, a la conducta omisiva en que incurre una

autoridad administrativa que no contesta una petición que le

formuló un gobernado.

El silencio de la administración pública implica, como su

propio nombre lo indica, la actitud omisa que guarda una autoridad

administrativa ante una solicitud o petición que le hizo un

particular.

De conformidad con el artículo 18, inciso B), fracción ll'
inciso b), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, son tres los elementos constitutivos de la
negativa ficta:

TRIBUNAL DE JUSNCIA AD¡,llNISTMTilA
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1) Que se haya formulado una promoción o solicitud a la
autoridad;

2) Que la autoridad haya omitido dar respuesta expresa
a la referida petición, es decir, que no se pronunciara respecto de
la misma, y

3) Que transcurra el plazo que la ley concede a la
autoridad para dar respuesta a la solicitud ante ella planteada por
el particular.

Por cuanto al Dnmero de los ele fos ?_ alecmen esen
relativo a la formulación de una solicitud ante las autoridades
demandadas el mismo se acredita de conformidad con el escrito
con tres sellos de acuse de recibo del 29 de mayo de 2023 de las
autoridades demandadas Presidencia Municipal; oficialía de
Partes y Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales,
todos del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, que puede ser
consultado a hoja 09 a 11 del procesoe; a través del cual la parte
actora solicitó el pago de diversas prestaciones con motivo del
cargo desempeñado de Policía segundo; en consecuencia, el
primer elemento esencial de la negativa ficta se configura en
relación a las autoridades demandadas.

Por cuanto al segundo de los e mentos esenciales
consistente en el silencio de la autoridad administrativa ante quien
fue presentada la solicitud de la parte actora, el mismo se
actualiza en relación al escrito de petición, en cuanto a las
autoridades demandadas, toda vez que en la instrumental de
actuaciones no quedó demostrado con prueba fehaciente e idónea
que antes de la presentación del escrito de demanda dieron
contestación a ese escrito de petición, en consecuencia, se tiene
por ciefio que omitieron dar respuesta a las solicitudes, y por
acreditado el segundo de los elementos esenciales de la negativa
ficta respecto de ese escrito.

Por cuanto al terc de los elemen constitutivos de
la negativa ficta, consistente en que haya transcurrido el plazo que
la ley concede a las autoridades para dar respuesta a la solicitud

s Documental que-hace prueba plena de conformidad a .lo dispuesto por el artículo 5g de la Ley de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo ¿gl oul iouigó ero"".al Civil para el'ert.oo l_¡or"y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haÉerla impugnado, ni objetado ningunade las partes en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.

10
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del particular, sin que éstas lo hubieren hecho; este Tribunal
advierte que el artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, establece que:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t.I
B) Competencias:

t.I
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que
conocerá de:

tI
b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa
ficta recaída a una instancia o petición de un particular. Se
entenderá que se configura Ia resolución negativa ficta cuandp
Ias autoridades esfafa/es o municipales o sus organismos
descentralizados, no den respuesta a una petición o ínstancia
de un parficular en el término que la Ley señale. La demanda
podrá interponerse en cualquier tiempo, mientras no se
produzca la resolución expresa".

Por lo que se debe proceder a determinar la Ley aplicable
para la configuración de la negativa ficta sobre la petición del actor
que consiste en que se le realizará el pago de diversas
prestaciones con motivo del cargo desempeñado de Policía
Segundo adscrita a la Secretaría Ejecutiva, Administrativa y de

Protección Ciudadana en la Dirección de Seguridad Pública y por

habérsele otorgado el acuerdo de pensión por jubilación.

El artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala
que los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus

propias leyes.

Por lo que resulta procedente analizar la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos; la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, en términos del ordinal 106, de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 106.- La autoridad competente emitirá una ley de

observancia general para el Estado y los Municipios, en Ia cual

se instrumenten /os sisfem as complementarios de seguridad

social a que se refiere el añículo anterior, con Ia finalidad de
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propic¡ar el forfalecimiento del sistema de seguridad social del
personal del ministerio público, de las instituciones policiales y
de |os servicios periciales, de sus familias y dependienfes. Las
lnstituciones de Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto en
la tey que para tal eiecb se expida, realizarán y someterán a las
autoridades gue corresponda, los estudios técnicos pertinentes
para Ia revisión, actualización y fijación de sus tabuladores y /as
zonas en que ésfos deberán regif'.

Y La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en
términos del ordinal 105, de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán
garantizar, al menos /as prestaciones previstas como
mínimas para los trabajadores al seruicio del Estado de
Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo
a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 123, apartado B,
fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General.
Las controversias que se generen con motivo de /as
prestaciones de seguridad social serán competencia del
T ri b u n a I Conte n cio so Adm i n i strativo."

Para determinar si establecen
configuración de la negativa ficta.

el plazo para la

La Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstÍtuciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, en el artículo 1s, último párrafo,
señala que el Cabildo Municipal, contará con el plazo de treinta
días hábiles para expedir el acuerdo correspondiente a las
pensiones, contados a partir de la fecha en que se tenga por
recibida la documentación necesaria para su tramitación:

"Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en esfe
capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de ta
sig u ie nte doc u m e ntació n :

[]
Para el caso de los elemenfos de las rnstituciones de seguridad
Pública Municipales, el cabildo Municipat respectivo, expedirá
el Acuerdo correspondiente en un término de treinta días
itábiles, contados a partir de ta fecha en que se tenga por
recibida Ia documentación necesaria para su tramitación".

12
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Por lo que debe considerarse el plazo de treinta dias
hábiles que señala ese artículo para la configuración de la
negativa ficta, al no existir otro ordenamiento legal que regule la
relación administrativa que tenía la parte actora, además que el
plazo de treinta días hábiles que señala el artículo 15, es más
benéfico para la parte actora, por lo que debe observarse ese
plazo, conforme a la interpretación en sentido amplio, lo que
significa que deben interpretar el orden jurídico a la luzy conforme
a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los
tratados internacionales en los cuales el Estado mexicano sea
parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia.

Lo anterior considerando el control difuso de
constitucionalidad y convencionalidad, que debe realizar este
Tribunal, que consiste en el deber de realizar un examen de
compatibilidad entre los actos y normas nacionales en relación al
contenido del bloque de constitucionalidad, también denominado
"bloque de regularidad" que implican los derechos en materia de
derechos humanos, que se compone no solo por los derechos
humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos por la
legislación secundaria nacional y las disposiciones que en la
materia emanan de instrumentos internacionales.

Se produjo la negativa ficta de las autoridades
demandadas, porque a la fecha en que la parte actora presentó la

demanda, el 31 de octubre de 2023, trascurrió el plazo de treinta
dÍas hábiles con que contaban para contestar la solicitud de la
parte actora con sellos de acuse de recibo del 29 de mayo de
2023, en razón de que a la fecha de la presentación de la demanda
había transcurrido con exceso el plazo de treinta días hábiles para
prod ucir contestación.

Respuesta que no fue dada por las demandadas antes
de que presentara su demanda; por lo tanto, se configura el
tercer elemento esencialmente constitutivo de la negativa
ficta que se analiza. : ':
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Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer
pánafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

este Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad
haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, conforme al artículo 109 Bis, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artículo 3, de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de control de la legalidad con
potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para
dictar sus fallos en armonía con las disposiciones legales que sean

aplicables al caso concreto.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este

País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para sLr protección; .que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución
y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en

todo tiempo a las personas con la protección más amplia, y que

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos.

Los artículos 17, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral, 1 (garantías judiciales) y

25, numeral 1 (protección judicial), de la Convención Americana
sobre Derechos Hurnanos, que reconocen el derecho de las
personas a que se les adrninistre justicia, el acceso a ésta y a
contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en el sentido de que las
causales de improcedencia deljuicio de nulidad sean inaplicables,
ni que el sobreseimiento en é1, por sí, viola esos derechos.

14
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Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia
está condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las
leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los
Tribunales estén en posibilidad de entrar a[ fondo del asunto
planteado, y decidir sobre la cuestión debatida.

Las causales de improcedencia establecidas en la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, tienen una
existencia justificada, en la medida en que, atendiendo al objeto
deljuicio, a Ia oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los
principios que lo regulan, reconocen la imposibilidad de examinar
el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a la

administración de justicia, ni el de contar con un recurso sencillo y

rápido, o cualquier otro medio de defensa etectivo; pues la
obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica soslayar
la existencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen al

medio de defensa respectivolo.

Las autoridades demandadas en relación a los actos
impugnados no hacen valer ninguna causa de improcedencia por
la cual se pueda sobreseer el juicio.

Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelosll, determina que se actualiza la causa de improcedencia
que establece el artículo 37, fracción XVl, en relación con el

artículo 12, fracción ll, inciso a), de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, como se explica.

La Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,

10 llustran lo anterior las tesis con el rubro:
pRtNctpto pRo pERsoNA y REcuRSo EFEclvo. EL GoBERNADo No esrÁ exlmloo DE RESpETAR
LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE

DEFENSA. Época: Décima Época. Registro 2OO5717.lnstancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s):

Constitucional. Tesis: 1a./J. 1012014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 1012014 (10a.). Aprobada por la

Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
pRtNctpto DE tNTERpREuclóru rvlÁs rnvonaBLE A LA pERsoNA. su cuMpLtMrENTo No tMpLtcA QUE

los ónenNos JURtsDtcctoNALES NAcToNALES, AL EJERcER su rur.¡ctó¡¡, DEJEN DE oBSERVAR Los
DtvERSos pRtNctptos y REsTRtcctoNES euE pnevÉ LA NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia

aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abril del dos mil catorce.

Número 2a.lJ. 5612014 (10a.).

'1 Artículo 37.- t l
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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e-stablece que el Pleno de este Tribunal es cornpetente para

Conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscal, que,

en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particulares.

El artículo 12, fracción ll, inciso a), de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes en

el juicio, los demandados, teniendo este carácter, la autoridad

omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto,

resolución o actuacién de carácter administrativo o fiscal, o a la
que:se le atribuya el silencio administrativo, o en su caso, aquellas

De la instrumental de actuaciones tenemos que el primer

acto impugnado consistente en el acuerdo
 por el que se le concede pensión por

jubilación a la parte actora, lo emitió el Gabildo del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en Ia Sesión Ordinaria del

05 de octubre de 2022, publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" número 6149, de fecha 14 de diciembre de

2022, como se determinó en el Considerando "ll. PRECISION Y

EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO

Razón por la cual debe sobreseerse el presente juicio de

nulidad, en relación a las autoridades demandadas PRESIDENTA

.MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

DE TEMIXCO, MORELOS; y DIRECTOR DE RECURSOS

HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, ya que debe

entenderse como autoridad emisora del acto, a aquélla que

suscribe la resolución o el acto impugnado.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARACTER LA QUE

EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR

JERARQUICO. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11 de

la Ley de Amparo, es autoridad responsable la que dicta,

promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el

16
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acto reclamado. Por lo tanto, la autoridad que debe señalarse en
la demanda cuando se reclaman actos concretos, como es el caso
de una resolución administrativa es precisamente la que suscribe
la resolución, es decir, la que materialmente la emite, de manera
que si una resolución administrativa aparece firmada por una
autoridad subalterna de la señalada como responsable, esto no
significa que deba tenerse por cierto el acto en cuanto es atribuido
al superior, independientemente de que pertenezcan a la misma
dependencia y de las relaciones de jerarquía que entre ellas exista;
puesto que el citado artículo 11 no establece que tiene el carácter
de autoridad responsable el superior de quien emite el acto
reclamado por el sólo hecho de serlo12.

No basta que la actora atribuya la emisión del acuerdo
impugnado a todas las autoridades demandadas, porque para ello
es necesario que esas autoridades lo hubieran emitido, ordenado
se emitiera o ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue
demostrada por la parte actora con prueba fehaciente e idónea.

En esas consideraciones debe sobreseerse el presente
juicio de nulidad, en relación a las autoridades demandadas,
porque no emitieron el acuerdo de pensión impugnado, ya que
debe entenderse como autoridad emisora del acto, a aquélla que
suscribe, ordena o ejecuta la resolución o el acto de autoridad
impugnado.

Sirve de orientación, la siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMINoS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTíCULO 74 DE LA
LEY DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES
RESPONSABLES SE DEMUESTRA SU EXISTENC¡A

RESPECTO DE OTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE
ACTUALIZA ES LA PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN
lll DEL PRECEPTO Y LEY CITADOS. En el supuesto de que

las autoridades negaran el acto que les fue atribuido, sin que la
parte quejosa hubiese aportado prueba en contrario, y de las

constancias procesales se demuestra que una diversa autoridad
aceptó el mismo, esto es, que el acto reclamado sí existe, no

resulta lógico ni jurídico sostener que éste, considerado como

una determinación de la autoridad responsable que puede

12 Octava Época, Registro: 206531 , lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semana¡,io Judicial de la
Federación, Tomo: ll, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988, Materia{s): Administrativa, Común, Tesis: 2a./J.
3/88, Página: 185. Genealogía: lnforme 1988, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 1, página 19.Gaceia número
10-12, O¿tubre-Diciembre de 1988, página 51. Apéndice 1917-1ggs,Tercera Parte,Tomo lll, Segunda Sala, tesis
17, página 1S.Apéndice '1917-1995,Tercera Parte, Tomo Vl, Segunda Sala, tesis 99, página 65.
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afectar la esfera jurídica del quejoso, sólo exista respecto de
algunas autoridades y no en relación con otras, es decir, tal
hipótesis se actualizaría sólo cuando todas las autoridades
señaladas como responsables negaran la existencia del acto
que se les atribuye y en autos no se demuestre lo contrario, pero
no si se acredita que los actos reclamados sí existen, respecto
de alguna autoridad. Consecuentemente si no se demuestra la
intervención de ciertas autoridades en el juicio de amparo, se
aclualizará la causalde improcedencia establecida en elartículo
73, fracción XVlll, en relación con el numeral 11, ambos de la
Ley de Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni

ejecutaron el acto que se reclama, no puede considerárseles
como responsables en eljuicio de amparo, por tanto, se deberá
sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de la lV,
del mismo ordenamientol3.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38,
fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelosl4, se decreta el sobreseimiento del juicio en relación al
pr¡mer acto impugnado en relación a las autoridades
demandadas, al no tener el carácter de autoridades ordenadoras
o ejecutoras.

Al haberse actualizado la citada causa de improcedencia,
se hace innecesario abordar el estudio de fondo del primer acto
impugnado, y la pretensión relacionada con ese acto precisada en
el Resultando primero, número 1), referente a que se le otorgue
en sesión de cabildo el grado inmediato superior, esto es, de
Policía Primero, porque prestó sus servicios por 25 años, y 0g
meses de servicios efectivo como Policía Segundo; así como que
se determine que debe percibir la remuneración que le
corresponda a su nuevo grado jerárquico.

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el criterio
jurisprudencial que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE
LAs cuEsrloNEs DE FoNDo. No causa agravio la sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a
demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución

'3 QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL pRtMER CtRCUtrO. Novena Época, Registro:
177141 ,lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y.su Gaceta, Tomo: XXll, septiembre de 200s, Materia(s): común, Tesis: l.5o.p. J/3, página: 1363.14 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el

sobreseim iento del j u icio contencioso-adm inistrativo. 1 s

La parte actora en el segundo acto impugnado demanda
la resolución negativa ficta en que incurrieron las autoridades
demandadas, respecto del escrito con sellos de acuse de recibo
del 23 de mayo de 2023, consultable a hoja 09 a 1 1 del proceso,

a través del cual solicitó el pago de diversas prestaciones con

motivo del cargo desempeñado de Policía Segundo.

De los artículos 37 y 38, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, es deber de este Tribunal
analizar de oficio las causales de improcedencia del presente
juicio, por ser una cuestión de orden público y por ende, de estudio
preferente; en el caso en particular en cuanto a la negativa ficta
que promueve la parte actora ante la falta de contestación de las

autoridades demandadas, a sus solicitudes; es menester precisar

que por lo que corresponde a ese acto impugnado, este Tribunal
que resuelve se ve impedido a analizar causales de

improcedencia, toda vez que en tratándose de la negativa ficta,
la litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición del
particular y a su denegación tácita por parte de la autoridad; por

tanto, al resolver este juicio, no puede atender a cuestiones
procesales para desechar el medio de defensa, sino que debe

examinar los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial,

que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En virtud

de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa con motivo de la interposición del medio de defensa

contra la negativa ficta a que se refiere el artículo 37 del Código

Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo relativo a la
petición del particular y a su denegación tácita por parte de la

autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado Tribunal no

puede atender a cuestiones procesales para desechar ese medio

15 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468. Jurisprudencia. Materia (s):

Administrativa. Octava Epoca. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación77.mayo de 1994. Tesis: Vl. 2o. J1280, Página: 77, Genealogía: Apéndice 19'17-1995, Tomo lll,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
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de defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los
que versa la negativa ficta para declarar su validez o invalidezl6.

Este Tribunal de oficio

IV, ANÁLISIS DE LA CONTROVERSIA RESPECTO A LA
RESOLUCION NE

Se procede al estudio de fondo del segundo acto irnpugnado, el

cual aquí se evoca en obvio de repeticiones innecesarias.

V. LITIS.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Iitis
det presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o
ilegalidad de los actos impugnados.

En la República Mexicana, así como en el Estado de
Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de
legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16, de
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos del que
se advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad
competente, fundamentación y motivación, como garantías
instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen
jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía
del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las
autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente
les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez,
constituyen la manifestación de la voluntad general.lT

VI. RAZONES DE I MPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación que manifestó la parte actora en
contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 07 del
proceso

É No. Registro: 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 200é, Tesis: 2a./J. t oslzóoo, página:
202. Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas porel Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administraiiva del primer Circu-ito. 27 de octubre de
2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora pimentel. ponente:
Sergio SalvadorAguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán. Tesis de jurisprudeñcia 16312006.Aprobada
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil seis.

r Época:-Décima Época. Registro: 2005766. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de circu¡to. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: pac9t1 del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 20i4, iomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. "pRtNctpto DE LEGALTDAD. CnnnCfEnisiiCÁS'oE su
DoBLE FUNctoNALtDAD TMTÁNnosE DEL Acro ADMtNtsrmTlvo y su Reuoó¡,¡ coñ ei olVrnso or
rruleRotcctóN DE LA ARBITRRRIEDAD y EL coNTRoL JURtsDtccloNAL.'
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Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el
deber formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 105, 106 y 504, del Código Procesal Civil para el Estado
Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de la inserción material de los
aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

Por lo tanto, la carga de la prueba le correspon:de a la
parte actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por el artículo 386
del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos de aplicación complementaria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado, que establece, en la parte que interesa,
que quien afirme tendrá la carga de la prueba de sus respectivas
proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el adversario
tenga a su favor una presunción legal.

VII. ANALISIS DE FONDO.

La parle actora por escrito con sellos de acuse de recibo del 29 de
mayo de 2023, de conformidad en lo dispuesto por los artículos
46, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; 1,2,3, 4, y

28, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, solicitó a las autoridades

demandadas el pago de la prima de antigüedad por todo el tiempo

de servicios, esto es, 25 años y 09 meses; el pago de las cuotas
que fuero omitidas al lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o al

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado de Morelos y al lnstituto de Crédito para los Trabajadores
al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, portodo el tiempo
que duró la relación administrativa; la diferencia que corresponda
por concepto de despensa familiar mensual por todo el tiempo de

servicios prestados; y el pago de vacaciones del año 2022.

La parte actora en el apartado de razones de
t I :L

impugnación' manifiesta que es procedente el pago de las

pretensiones que solicita conforme a lo dispuesto por la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones y de

Procuración de Justicia del Sistema de Seguridad Pública.

IRIEUNAL DE JUST]CIA ADMINISIMTIVA
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Las autoridades demandadas al momento de contestar
la demanda manifestaron como motivos y fundamentos para

sostener la legalidad de la negativa ficta, que han llevado acciones
tendientes a analizar, estudiar y en su caso aprobar las
prestaciones y peticiones de la actora.

Este Organo jurisdiccional determina que la resolución
negativa ficta que demanda la parte actora, no puede surtir efecto
legal alguno, toda vez que la parte actora por escrito registrado
con el número 1712 consultable a hoja254 del proceso, manifestó
que se la han cubierto de manera extraoficial, todas y cada un de
las prestaciones, como se convino en el convenió que exhibiercn
las autoridades demandadas, quedando pendiente lo relativo a lo
convenio en la clausula cuarta inciso c), referente al grado
inmediato superior de Policía segundo, contenido que es al tenor
de lo siguiente:

SIN TEXTO
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS YIOS
PRIMERA SALA ESPECIALIZADA
\ l, .'. ,'I t

6. MAGISTRADO TITULAR DE LA PRIMFRA SALA DE ÍNSTRUCC|oN DEL
fRIBUNAL DE JUSTICIA AUMINISTRATIVA DEL CSTIOO Oi rurONEr.OS.PRESENTE: 
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Qr:e ¡:or nreclio ciel presente escrito hago de conocimiento a esta autoridad que TENGO

POR SATISFECHAS PARCIALMENTE POR CUANTO A LAS PRETENSIONES

RECLAMADAS POR LA SUSCRITA. a tas diversas Autoridades demandadas en mi escrrto

inicial de demanda. ya que me han cubierto de rránera extraji.rdrcial. iodas y cada una de

las prestaciones, en materia del lnstituto de Cró¿ito de los Trabajadores al Servicio del

Go'lrerno del Estado de Morelos, así como de las prestaciones en materia de Seguridad

PRIMERO

Por lo anteriormente exPue

A USTED C. MAGIS O, atentamente Pido se sirva:

A hoja 220 a 223 del presente proceso corre agregado el

convenio de fecha 19 de abril de 2024, celebrado por la parte
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actora y el Ayuntamiento de Temixco, Morelos, representado por
el Síndico Municipal, para dar por concluido de forma anticipada el
presente proceso, al tenor de lo siguiente:

't..f".1

!
ruffi

¡l',tJN'l,\il1[ ¡;Iü

ANTECED NTES

Adrninistrativa a dema ndaral
iento, por parte de las autofidades

es económjcas a su cargo,
fJ¡NlA5127812A23.

Con fecha seis de marzo de dos mil se emPlazÓ a juicio a ,EL

ENTO", mismo que en fecha veinte marzo de dos mil vel nticuatro, se dio

a la demarda, Por todas Y cada de las autoridades señaladas en la

a del actor, con lo que se ha ft¡ado el juicio antes referido

al haberse pláticas co entre "LA :

NTO"; se para dar Por
'por se origina ef instrumento

qu reclama "EL
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de notificaciones, el ubicado en

. TEMIXCO' MORELOS
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Morelos.

c) Señala como domicilio para oir y recibir todo
AVENIDA EMILIANO ZAPATA No. 16, COLONIA

E<qJ ':
q)!

o

\ ,qJqJ ::.

^ll

o
iL

to
[:*t -:

-v :lu-P
qJ A/

!U

<r' q
\ 'f.

Nqr

NX=^

Í

por coneluido

en eljuico admini

..LAS PARTES'' QUE:

reconocen la persona lidad con la que se

juicÍo de nulidad radicado bajo el número de

cual es su deseo concluir Para lo cual, el prese convenio de forma

ntaria, mismo que se obligan a ratificar LA SAI.A OEL TRIBUNAL

E JUST¡CIA ADMIN ISTRATIVA DEL MORET-oS, a efecto de dar Por

ncluidá anticiPadamente la controversia entre ACTORA' Y 
-EL

acePtan que existe

{A5/278/2023, Y el

AYUNTAMIENTO] , 'I

convienen qn
atención a las declara ciones que

celebrar e presente instrumento al tenor de las
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al tenor s¡guiente:

a). - Se realizará un pnmer pago por ia cantidad de $ 150,000,00 (clENTO
CINCUENTA MIt PESOS 00/1 00 ), a la fecha de la firma del Presente

instrunlento, p.ara lo cual, servirá comprobante de pago, el recibo de ca¡a

Municipal Ayuntamiento de

' b). - El segundo
Y CTNCO Mf

r pago; para lo cual, servirá como
póliza de cheque, expedido por T
ixco, Morelos.
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SÉPTIMA. - "LAS PARTES'r solicitan
cláusula alguna contraría a la moral, al

de derechos
el presente
y elevada a la

dar por concluida anticipadamente la
se archive el asunto como v
materia a la cumplimiento del
presente convenio.

presente convenio
ue en su celebración
cláusula contraria

costumbres, ni renuncia de derechos, lo

Temixco, Morelos; el día diecinueve de abril

IENTO

EXPEDTENTE r J Al 1?S / 27 B / 2023

IRIBUNAL DE ]USNCIA ADI'(INIIRATIVA

DEL EÍADO DE MORELOS

DEL
cabal

DOESTA
en la

cumplim

s

al mismo.

'dr ts'rS<u=
qJs
co L-

\ ,qrqJ :\
I-\ EJ

ob
'ts .X
Fl.

\JO

-+:
ñ ':l
_qr \¿Itv
$^/-c-

<f"q
Vf'¡

c\\J

=A

En el presente proceso a hoja 224 y 224 vuelta del
proceso, corre agregada el acta circunstanciada de hechos de
fecha 23 de abril de 2024, en la que se hace constar que la parte

actora en la fecha referida recibió el cheque expedido por BBVA
México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
BBVA México, por la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta
mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago en cumplimiento al

convenio para dar por concluido anticipadamente el presente
juicio, contenido que es al tenor de lo siguiente:
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Documentales que hacen prueba plena de conformidad
a lo dispuesto por el aftículo 5918, de la Ley de la materia, en

relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil del Estado

18 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos ofrecidos como prueba, en
la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de
tres días contados a partirde la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.
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Libre y Soberano de Morelos de aplicación supletoria a la Ley de

la materia, al no haberlas impugnado la parte actora en cuanto a
su validez y autenticidad, en términos del afiículo 60, de la Ley de

Justicia Administrativa en el Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 60. Cuando se impugne Ia validez o autenticidad de

un documento, la impugnación se tramitará en la vía incidental
obseruándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que

se impugna, sino que se deberá, fundamentar las causas de

impugnación;
Il. En el nismo escrito en que se haga la impugnación deberán
ofrecerse las pruebas relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del
documerrto impugnado, para que dentro deltérmino de tres días
hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda; al
desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las
pruebas que se relacionen con la impugnación;
IV. Cuando el oferente del documento impugnado no

desahogare la vista o no ofreciera pruebas relacionadas con la
impugnación se tendrán por cierfas /as afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto
probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este
Artículo, /as Sa/as citarán a una audiencia a la que
comparecerá, además de las partes, los peritos y fesfiglos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se
rendirán las declaraciones y dictámenes respectivos y se dictará
resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para Ia apreciación de
las pruebas en el incidente de impugnación, basándose en los
principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del
documento impugnado, éste se tendrá por no ofrecido para
fodos los efectos /egales correspondientes.
La resoltrción que se dicte en el incidente de impugnación no
admite recu rso alguno."

No obstante, de habérsele dado vista con esas
documentales por acuerdo de fecha 26 de abril de 2024,
consultable a hoja 230 y 230 vuelta del presente proceso; sin que
hiciera manifestación alguna en relación a esas documentales.

Por tanto, son auténticas y validas en cuanto a su
contenido, con las que se acredita respectivamente que la parte
actora y el Ayuntamiento de Temixco, Morelos, representado por
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el síndico Municipal, con fecha 1g de abril de 2024, celebraron
convenio para dar por concluido de forma anticipada el presente
proceso.

Que, la parte actora el23 de abril de2924, recibió er títuro
de crédito denominado cheque expedido por BBVA México, s.A.,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, por
la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 0o/100
M.N.), por concepto de pago en cumplimiento al convenio para dar
por concluido anticipadamente el presente juicio.

A Hoja 237 y 237 vuelta del proceso, corre agregada el
acta circunstanciada de hechos de fecha 16 de mayo de2024, en
la que se hace constar que la parte actora en la fecha referida
recibió el título cheque expedido por BBVA México, S.A.,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, por
la cantidad de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.),
por concepto de pago en cumplimiento al convenio para dar por
concluido anticipadamente el presente juicio, contenido que es al
tenor de lo siguiente:

IRIBUNAL DE JUSNCIA ADIIINISIRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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En esas consideraciones se determina que se

encuentran satisfechos los pago de las prestaciones que solicitó
la parte actora en el escrito con sellos de acuse de recibo del 29

de mayo de 2023, respecto del cual se configuró la resolución

33



EXPED r ENTE T J A/'t?S / 27 B / 2023

negativa que impugna la parte actora; que consistieron en el pago
de la prima de antigüedad por todo el tiempo de servicios, esto es,
25 años y 09 meses; el pago de las cuotas que fuero omitidas al
lnstituto Mexicano del Seguro Social ylo al lnstituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Morelos y

al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Morelos, por todo el tiempo que duro la
relación administrativa; la diferencia que corresponda por
concepto de despensa familiar mensual por todo el tiempo de
servicios prestados; y el pago de vacaciones del año 2022.

Por tanto, se actualiza en relación a la resolución
negativa ficta la causal de improcedencia prevista en el artículo 37,
fracción Xlll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que señala: "Arfículo 37.- El juicio ante el Tribunat de Justicia
Administrativa es improcedente: [..J Xlll.- Cuando hayan cesado los efectos del
acto impugnado o esfe no pueda surtir efecto Ieqal o material alquno por
haber deiado de existif el obieto o materia del mismo"

En esas consideraciones al manifestar la parte actora
que se le han cubierto de forma extraoficial todas y cada una de
las pretensiones que solicitó en el presente juicio, se hace
innecesario abordar el estudio de las mismas.

La parte actora en el escrito registrado con el número
1712 consultable a hoja 254 del proceso, manifestó que quedó
pendiente lo relativo a lo convenido en la cláusula cuarta inciso c),
referente al grado inmediato superior de policía segundo, sin
embargo, se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer
en la víay forma que corresponda, considerando que este Tribunal
en relación a la pretensión de obtener er grado inmediato superior
no fue procedente su análisis, porque se encontraba relacionada
con el acuerdo de pensión por jubilación, respecto del cual se
determinó que se actualizó la causa de impr:ocedencia que
establece el artículo 37, fracción XVl, en relación con el artículo
12, fracción ll, inciso a), de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de lvlorelos, lo que impidió el estudio de fondo de ese acto
y la pretensión relativa al grado inmedÍato superior.
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RESOLUTIVOS.

Primero.- Se decreta el sobreseimiento del juicio en relación al
primer acto impugnado respecto der las autoridades
demandadas, al actualizarse la causa de improcedencia que
establece el artículo 37, fracción XVl, en relación con el artículo
12, fracción ll, inciso a), de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Segundo.- En relación al segundo acto impugnado, se actualizó
la causa de improcedencia prevista en el artículo 37, fracción Xlll,
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de
lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,
Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;
Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de
la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; VICENTE RAÚL PARRA
CASTILLO, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado, en

suptencia por ausencia det Magistrado Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPI Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y

NTE

GUI YO CRUZ
TITULAR DE LA DE INSTRUCCIÓN

ISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO

TRiBUNAL DE JUSTiCIA ADIVINISTMTIVA

DEL EÍI'ADO DE MORELOS
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TRA

EXPED r ENTE T J Al 115 / 27 B / 2023

VANESSA GL VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCIÓN

A QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES AD MI N I STRATIVAS

VICENTE RA L PARRA CASTILLO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADO, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR
DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

SECR IA GEN LD ACUERDOS

PISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SecTetaTia de Acuerdos del T de Justicia

A

de Morelos, CERTIFICA: eue la presente firmas, corresponde a
f JAnaSIz7812023 relativo al promovido por
PRESIDENTA MUN CIPAL AYUNTAMIENTO
misma que fue aprobada en p del seis de noviembre del dos mil

del Estado
exped numero

en de la
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




